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|Bogotá D.C., 08 de julio de 2025 
 

ANEXO 1 
 

FONDO PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DEL DISTRITO ESPECIAL DE BUENAVENTURA- 
FONBUENAVENTURA. 

 
 

ANÁLISIS DEL SECTOR PARA “PRESTAR LOS SERVICIOS DE CONSULTORÍA PARA 
DISEÑAR UNA ESTRATEGIA QUE FOMENTA LA EMPLEABILIDAD, FORTALECIMIENTO 
PSICOSOCIAL, EMPODERAMIENTO DE ACTIVIDADES COMUNITARIAS DE LOS Y LAS 
JÓVENES EN LA COMUNA 8, A TRAVÉS DE LA PUESTA EN MARCHA DE LA ESCUELA 

JÓVENES POR LA VIDA Y POR LA PAZ DEL DISTRITO DE BUENAVENTURA; 
CONFORME A LAS NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DE FONBUENAVENTURA, DE SU 

ENTE EJECUTOR UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGOS DE 
DESASTRES UNGRD Y DE AECID”. 

 

(Resolución de Concesión de Subvención, Expediente N°2023QdV00259 – AGENCIA ESPAÑOLA 
DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO) 

 
   

1. INTRODUCCIÓN  

 

El artículo 2.2.1.1.1.6.1 del decreto 1082 de 2015, determina el Deber de análisis de las entidades 

estatales “Artículo 2.2.1.1.1.6.1. Deber de análisis de las Entidades Estatales. La Entidad 

Estatal debe hacer, durante la etapa de planeación, el análisis necesario para conocer el sector 

relativo al objeto del Proceso de Contratación desde la perspectiva legal, comercial, financiera, 

organizacional, técnica, y de análisis de Riesgo. La Entidad Estatal debe dejar constancia de 

este análisis en los Documentos del Proceso”, en consecuencia, a través del presente documento 

se realiza el estudio del sector para la celebración del proceso que llevara por objeto: “PRESTAR 

LOS SERVICIOS DE CONSULTORÍA PARA DISEÑAR UNA ESTRATEGIA QUE FOMENTA 

LA EMPLEABILIDAD, FORTALECIMIENTO PSICOSOCIAL, EMPODERAMIENTO DE 

ACTIVIDADES COMUNITARIAS DE LOS Y LAS JÓVENES EN LA COMUNA 8, A TRAVÉS 

DE LA PUESTA EN MARCHA DE LA ESCUELA JÓVENES POR LA VIDA Y POR LA PAZ 

DEL DISTRITO DE BUENAVENTURA; CONFORME A LAS NORMAS Y PROCEDIMIENTOS 

DE FONBUENAVENTURA, DE SU ENTE EJECUTOR UNIDAD NACIONAL PARA LA 

GESTIÓN DEL RIESGOS DE DESASTRES UNGRD Y DE AECID”. Atendiendo los preceptos 

contenidos en el manual de contratación de FONBUENAVENTURA, para la adquisición de 

bienes y servicios que se requieran en cumplimiento de su objeto se le aplicara el régimen entre 

particulares. Igualmente dispone el Manual, que en los casos en que la contratación o celebración 

de convenios sea financiado con fondos de cooperación, asistencia o ayudas internacionales en 

una participación mayor al cincuenta por ciento (50%), se someterán a los reglamentos de dichas 

entidades. (Artículo 20 Ley 1150 de 2007 – sentencia Corte Constitucional C-249 de 2004- 

artículo 2.2.1.2.4.4.1 del Decreto 1082 de 2015). 

 

La Resolución de Subvención de la Agencia de Cooperación Española AECID, bajo referencia 
No 2023QdV00259, establece en su numeral 9, denominado “Ejecución”, el procedimiento que 
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debe adelantarse cuando la celebración del contrato supere las cuantías establecidas en la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público ordenamiento jurídico español, así:  
 

 

“ (…) 
En caso de que el importe del gasto subvencionable precise la celebración de un contrato 
cuyo importe supere las cuantías establecidas en el contrato menor en la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, el contratante deberá solicitar como mínimo tres 
(3) ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso 
para la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por sus especiales 
características no exista en el mercado suficiente número de entidades que los realicen, 
presten o suministren, o salvo que el gasto se hubiere realizado con anterioridad a la 
subvención. De las tres ofertas recibidas se deberá elegir, como regla general, la más 
ventajosa económicamente, debiéndose, en otro caso, justificar en una memoria la 
elección realizada.  

(…)” 
 

 

2. PERSPECTIVA LEGAL 

 

El artículo 2 de la Constitución Política: Son fines esenciales del estado: servir a la comunidad, 

promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes 

consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los 

afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la 

independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la 

vigencia de un orden justo. Las autoridades de la República están instituidas para proteger a 

todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 

derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 

los particulares. 

 

Artículo 113 de la Constitución Política: Los Órganos del Estado si bien tienen funciones 
separadas, deben colaborar armónicamente para la realización de sus fines, y el artículo 209 
ibídem prescribe que “la función administrativa está al servicio de los intereses generales y se 
desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, 
imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de 
funciones. Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado 
cumplimiento de los fines del Estado.”  
 
Artículo 209 de la Constitución Política: “La función administrativa debe estar al servicio de los 

intereses generales y desarrollarse con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, 

eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad”.  

 

Artículo 6° de la Ley 489 de 1998: en virtud del principio de coordinación y colaboración, las 

autoridades administrativas deben garantizar la armonía en el ejercicio de sus respectivas 

funciones con el fin de lograr los fines y cometidos estatales.  
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Ley 1474 de 2011 artículo 83, 84 y 85 sobre la obligación de las entidades públicas de vigilar 

permanentemente la correcta ejecución del objeto contratado a través de un supervisor o un 

interventor, según corresponda a fin de prevenir la ocurrencia de actos de corrupción y tutelar la 

transparencia de la actividad contractual.  
 

Ley 1712 de 2014, articulo 11, Ley de transparencia y del Derecho de Acceso a la Información 

Pública que obliga a las Entidades Estatales a publicar todos los datos de adjudicación y ejecución 

de contratos, indistintamente si ejecutan o no recursos públicos (literal q artículo 11).  

 

Ley 1872 de 2017, por la cual se crea el “Fondo para el Desarrollo Integral del Distrito Especial 

de Buenaventura” y se adoptan medidas para promover el desarrollo integral del Distrito Especial, 

Industrial, Portuario, Biodiverso y Ecoturístico de Buenaventura.  

 

Decreto 958 de 2018, por el cual se reglamenta la Ley 1872 de 2017, en lo relacionado con el 

Fondo para el Desarrollo Integral del Distrito Especial de Buenaventura”- FonBuenaventura.  

 

Resolución 0142 del 2019, por medio de la cual se define a FIDUPREVISORA S.A. como la 

Entidad Fiduciaria del Fondo para el Desarrollo Integral del Distrito Especial de Buenaventura- 

FonBuenaventura.  

 

Resolución 0143 de 2019, por la cual se define a la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo 

de Desastres (UNGRD), como la Entidad Ejecutora del Fondo para el Desarrollo Integral del 

Distrito Especial de Buenaventura- FonBuenaventura.  

 

Resolución de Concesión de Subvención, Expediente N°2023QdV00259, AGENCIA 

ESPAÑOLA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO. 
 

Régimen de inhabilidades e incompatibilidades  

 

Código Civil 

 

Código de Comercio. 

 
3. PERSPECTIVA TÉCNICA 

 

3.1. IDENTIFICACIÓN DEL SERVICIO DE ACUERDO CON LA CLASIFICACIÓN UNSPSC 
 

El servicio objeto del presente Proceso de Contratación está codificado en el Clasificador de 
Bienes y Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC) con el tercer nivel, como se indica en la 
siguiente Tabla: 
 

CLASIFICACIÓN UNSPSC DESCRIPCIÓN 

1 80111620 Servicios temporales de recursos humanos 

2 92101503 Programas de ayuda a la comunidad 

3 93141801 Servicios de promoción o planificación del empleo 

4 93141503 Servicios de planificación social 

5 93141512 Servicios de organizaciones o movimientos juveniles 
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6 93141600 Población 

 
 

3.2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS 

 

Las características técnicas mínimas obligatorias del presente proceso se encuentran 

establecidas en los Términos y Condiciones de Contratación (TCC) 

 

 

3.3. COMPORTAMIENTO DEL PIB SEGUNDO TRIMESTRE DE 2025 

 

 
 

En el segundo trimestre de 2025pr, el Producto Interno Bruto en su serie original, crece 2,1% 

respecto al mismo periodo de 2024pr (ver tabla 1). Las actividades económicas que más 

contribuyen a la dinámica del valor agregado son:  

 

• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas; 

Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 5,6% (contribuye 1,1 

puntos porcentuales a la variación anual). 
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• Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 3,8% (contribuye 0,4 puntos 

porcentuales a la variación anual). 

 

• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; 

Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 1,8% 

(contribuye 0,3 puntos porcentuales a la variación anual). 

 

Durante el primer semestre de 2025pr, respecto al mismo periodo del año anterior, el Producto 

Interno Bruto presenta un crecimiento de 2,4%. Las actividades económicas que más contribuyen 

a la dinámica del valor agregado son: 

 

• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas; 

Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 4,8% (contribuye 1,0 

puntos porcentuales a la variación anual). 

 

• Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 5,3% (contribuye 0,5 puntos 

porcentuales a la variación anual). 

 

• Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; 

Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; actividades no diferenciadas 

de los hogares individuales como productores de bienes y servicios para uso propio crece 11,4% 

(contribuye 0,5 puntos porcentuales a la variación anual). 

 

Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto en su serie ajustada 

por efecto estacional y calendario crece 0,5%. Cuando se observa el comportamiento de las 

actividades económicas relacionadas: 

 

• Información y comunicaciones crece 2,3%. 

• Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 1,5%. 

• Industrias manufactureras crece 1,0%. %.  
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Actividades profesionales, científicas y técnicas 

 

En el segundo trimestre de 2025pr, el valor agregado de las actividades profesionales, científicas 

y técnicas; y actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 1,5% en su serie original, 

respecto al mismo periodo de 2024pr. Esta dinámica se explica por los siguientes 

comportamientos (ver tabla 11): 

 

• Actividades profesionales, científicas y técnicas crece 1,0%. 

• Actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 1,8%. 

 

Respecto al trimestre inmediatamente anterior en su serie ajustada por efecto estacional y 

calendario, el valor agregado de las actividades profesionales, científicas y técnicas; y 

actividades de servicios administrativos y de apoyo crece en 0,7%, cuando se observa el 

comportamiento de las actividades económicas relacionadas: 

 

• Actividades profesionales, científicas y técnicas crece 0,6%. 

• Actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 0,4%.      

 

 

 
 

 

 

  



 
 

 

 

 

 

Proyecto financiado por 

   

 

4. ANÁLISIS DE LA DEMANDA 

 

Para conocer y verificar la demanda de este tipo de servicios y bienes, se procedió a consultar el 

Sistema Electrónico para la Contratación Pública, Colombia Compra Eficiente, para identificar y 

tomar como referencia procesos de entidades que requirieron contratar servicios de logística, así: 

 
Entidad Proceso Objeto Valor 

ALCALDÍA 

MUNICIPIO DE 

JAMUNDÍ 

MC-SDS-

560-2025 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 

APOYO LOGÍSTICO Y ENTREGA DE 

INSUMOS PARA LA EJECUCIÓN DE 

LOS PROYECTOS: DESARROLLO 

DE ACCIONES ESTRATÉGICAS 

PARA GARANTIZAR EL GOCE 

EFECTIVO DE LOS DERECHOS Y LA 

PARTICIPACIÓN DE LOS JÓVENES 

EN EL MUNICIPIO DE JAMUNDÍ, 

FORTALECIMIENTO DE LA 

PARTICIPACIÓN Y GARANTÍA DE 

DERECHOS Y EQUIDAD DE 

GENERO PARA LAS MUJERES DEL 

MUNICIPIO DE JAMUNDÍ, 

FORTALECIMIENTO DE LA 

ATENCIÓN INTEGRAL DE LAS 

PERSONAS ADULTAS MAYORES 

DEL MUNICIPIO DE JAMUNDÍ, 

FORTALECIMIENTO A LA 

INCLUSIÓN. AL DESARROLLO Y 

ACCESO A LA OFERTA 

INSTITUCIONAL PARA LA 

POBLACIÓN EN CONDICIÓN DE 

DISCAPACIDAD DEL MUNICIPIO DE 

JAMUNDÍ, PROMOCIÓN Y 

PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 

DE LA POBLACIÓN CON 

ORIENTACIÓN SEXUAL E 

IDENTIDAD DE GÉNERO DIVERSA 

(OSIGD) -LBGTIQ+ DEL MUNICIPIO 

DE JAMUNDÍ. 

$ 58.492.060 COP 

DISTRITO 

ESPECIAL 

INDUSTRIAL Y 

PORTUARIO DE 

BARRANQUILLA 

CD-03-2025-

2135 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 

APOYO A LA GESTIÓN EN EL 

DESARROLLO DE ACTIVIDADES 

COMUNITARIAS Y PEDAGÓGICAS 

QUE PREVENGAN LOS 

COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA 

$ 1.700.000.000 COP 
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EN EL DISTRITO DE 

BARRANQUILLA 

DEPARTAMENTO 

DE 

CUNDINAMARCA 

- SECRETARIA 

DE GOBIERNO 

DE 

CUNDINAMARCA 

SGSC-

SOLINF-

009-2025 

AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS 

ADMINISTRATIVOS Y 

FINANCIEROS PARA 

IMPLEMENTAR EL PROGRAMA DE 

INTERVENCIÓN PSICOSOCIAL, 

FORMACIÓN EDUCATIVA Y 

PRODUCTIVA LABORAL PARA LA 

INCLUSIÓN EN RUTAS DE 

EMPLEABILIDAD, 

EMPRENDIMIENTO Y/O 

PROYECTOS PRODUCTIVOS CON 

ENTIDADES PÚBLICAS Y PRIVADAS 

DE 700 JÓVENES EN RIESGO DE 

CALLE DEL DEPARTAMENTO DE 

CUNDINAMARCA 

$ 1.700.000.000 COP 

MUNICIPIO DE 

CALDAS 

ANTIOQUIA 

CD-0286-

2025 

APOYAR LA ATENCIÓN AL 

CIUDADANO EN RELACIÓN AL 

COMPONENTE EMPRENDIMIENTO, 

EMPRESA Y EMPLEABILIDAD DE LA 

SECRETARÍA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO Y SOCIAL DEL 

MUNICIPIO DE CALDAS 

ANTIOQUIA. 

$ 24.920.000 COP 

 
 

5. ANÁLISIS DE LA OFERTA 

 

Dando cumplimiento al principio de planeación y al manual de contratación de 

FONBUENAVENTURA, se realizó estudio y análisis del mercado para efectos de establecer el 

valor de la contratación. 

 

De acuerdo al Artículo Tercero del manual de contratación literal b. que dice “Se podrá utilizar los 

referentes señalados por empresas o entidades señalados por empresas o entidades idóneas, 

reconocidas y que tengan como finalidad establecer precios de mercado”. De igual forma se indica 

que “Por las particularidades y especificaciones del bien a contratar se podrá recibir el apoyo de 

otras entidades públicas o privadas para la consecución de las cotizaciones necesarias para 

establecer el precio del bien a adquirir.” 

 

Por lo anterior, dentro de los documentos se encuentra el presupuesto oficial para la presente 

contratación el cual se elaboró a partir del estudio de mercado donde se realizó un análisis 

comparativo de procesos de contratación con objetos similares disponibles en la plataforma SECOP, 

los cuales sirvieron como fuente de información para identificar precios de mercado y condiciones 

contractuales aplicables. Este ejercicio permitió establecer un valor estimado razonable y ajustado a 

las condiciones actuales del mercado, garantizando la transparencia y objetividad del proceso.  
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Dentro de los objetivos específicos de la Concesión de Subvención Expediente N°2023QdV00259 

se encuentra la inversión y ejecución de proyectos aprobados en la Programación Operativa 

Anual – POA, los cuales se financiarán con cargo a los recursos de la Agencia Española de 

Cooperación Internacional para el Desarrollo- AECID. 

 
En consecuencia y teniendo en cuenta la naturaleza jurídica del contrato a celebrar el presupuesto 
oficial establecido para el presente proceso de selección, incluido impuestos, tasas, contribuciones 
de carácter nacional y/o distritos legales a los que haya lugar, costos directos e indirectos, es hasta 
la suma de SETENTA Y UN MILLONES SETECIENTOS VEINTINUEVE MIL SEISCIENTOS 
SENTENTA Y SEIS PESOS M/CTE (71.729.676). 
 
El valor del contrato incluye el costo de personal, las especificaciones contenidas en la oferta y demás 
impuestos, tasa y contribuciones de carácter nacional legales vigentes que sean aplicables, y demás 
costos directos e indirectos que conlleven la ejecución del contrato y cumplimiento del objeto, todo lo 
cual asume el contratista por su cuenta y riesgo.    

 
6. PERSPECTIVA FINANCIERA 

 

Considerando que el presente estudio del sector se realiza para la suscripción de un contrato a 

través de la modalidad de convocatoria abierta de conformidad con el manual de Contratación de 

FonBuenaventura, la perspectiva financiera no afecta el desarrollo de la misma. 

 

7. CAPACIDAD DE ORGANIZACIÓN DEL PROPONENTE 

 

Considerando que el presente análisis del sector se realiza para la suscripción de un contrato a través 

de la modalidad de convocatoria abierta de conformidad al Artículo séptimo del manual de Contratación 

de FonBuenaventura, la perspectiva organizacional no afecta el desarrollo de la misma. 

 

 

8. PERSPECTIVA DEL RIESGO 

 

Conforme al análisis adelantado, se establece la tipificación, estimación y asignación de los 
riesgos previsibles que puedan afectar el presente contrato, así:  
 
Se identifican los Riesgos del Proceso de Contratación desde su planeación hasta su liquidación, los 

cuales se adjuntan al presente documento en una matriz elaborada que se presenta en documento 

anexo que se publicará en forma independiente en el micro sitio de FonBuenaventura en la sede 

electrónica de la UNGRD http://portal.gestiondelriesgo.gov.co. 
 

 


